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I. IN'TRoDUCCIóN

Lossínodos yconcilios americanos contienen a veces, iunto con sus Pres-
cripciones de carácter eclesial, interesantes cláusulas de tipo cultural y de
promoción humana'. Estas palabrag dichas por Juan Pablo n en Santo

Domingo el 12 de octubre de 1984, sirven de punto de partida para el pre-
sente trabajo: una aproximación al estudio dela laborhumana y social de
la primitiva Iglesia indiana a través delos sínodos y concilios. Aunque su

función primigenia sea eclesial, espirihal, de imPortancia para el cano-
nista o el teólogo, no lo es menos para el historiador que quiere levantar
acta de la laboriosa tarea promocional, en lo humano y lo social, acome-

tida por estas asambleas. Analizo para ello la actividad desarrollada por
los concilios y sínodos más importantes surgidos al calor de la reforma
tridentina y que se proyectó en Indias como promoción integral del in-
dio americano. He seleccionado los textos más relevantet sistematizán-
dolosdeacuerdo con lostemas tratados. He preferido la Presentación vi-
va del texto en cada caso y reducir al máxirno su interPretación.

ta bibliografía existente escasea en tratados orgánicos y generales. La

obra de J. M. Arancibia-N. Delaferra Ins sínodu del antiguo Tucumán'
cumple de algún modo este propósito. Como introducción obligada a

cada capítulo nos ha servido los estudios de P. Borges sobre el aspecto

civilizador de la evangelizaciórP y de A. García acerca de la mecánica

'AE¡EV¡^TUR^9: C,oncilio6: La leha "C" indica "cañci¡it ", el núme¡o arábi8o el orden de

celebración y la leka final la locaüdad d€ celeb.ación Por ejer¡Plo: C7L= Primer Co¡cíIio

d¿ Liña.
Slnodm: con la abreviatu¡a "Sín"= sfnodo; a continuación se indica la abreviatura del

lugar de celebración del mbmo y el año. En números romános la Primera división y en

arábigc la siguiente. Por etmplo: Sín. Lim. 1585,¡¡,6= Sínodo de Lima de 1585, libro
segundo, canon sexto.

rA los obispos del CEL^M, publicado en ¿cc¡¿sia2.'193 (13 /2VX-19841p 4649
. Al^ñcrr¡i J. M. - D¡LL¡psrr¡ M,llrs stnodos d¿I antiguo Tuatmón celebrados pt Fr.

Fenando dz Ttejo y Sarabria 1597, úA6,7607 (Patria Crande, Büenos Ai¡es, 1978). Véase

especialme¡te el capftúlo t''t Fu¿nl¿s ! lugor.s pral¿los,
, PotctsP. Mísíó'. y cioílízociht cn Arn&iaa (Athambra, Mad¡i4 1986)
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sinodal y su evolución histórica.. J. A. Llaguno nos introduce en la
categoría iurídica concedida al indio por los concilios mexicanos. J. C.
Durán analiza uno de los principales frutosdel tercerconcilio limensc: su
catecismo. E. Dussel se fiia especialmenteen el papel delos obispos como
protagonistas de la liberación del indígena. R. Ricard, y F. de Armas' nos
acercan a los primeros pasos de la evangelización de México y Peru
respectivamente. L. Gómezdeslinda el siempre poléñicocampo sobreel
concepto en que el indio era tenido por los españoles". P. Castañeda
enriquece su estudio con su tratado sobre los privilegios del indio".
Estudiosespecíficos sobre sínodosyconcilios locales se han publicado en
la revista Mission alia Hispanica de mano de F. Mateos para Peru", C. E.

Mesa para Nueva Cranada", R. Vargas para Perú", C. Oviedo para Chile"
y J. M. Pacheco para Santa Fe"-

[,as fuentes utilizadas proceden en su mayoía del Archivo Ceneral
de Indias, algunas publicadas en Missionalia Hispanica; otras, como las
correspondientes a los sinodos limenses, proüenen de los archivos
limenses y han sido editadas por el clooc; los concilios mexicanos
cuentan con la edición deLorenzana y Arrillaga, todas ellasen una delas
mepres bibliotecas sinodales del mundo, la donada a la Universidad
Pontificia de Salamanca por don Lamberto de Echeverúa.

' C^Acl^ A., Para ú1e inlzrprclo¿iói de los Coñc¡li.rs y s¡ñodos , en S¡llodo d¿ 9^liago d¿

Cvtu d.7681 (Sínodo6 Americanoo l, Madrid, Salamanc4 1982) lnt¡., p. ix xxvi
¡ Lt-,rc ur.r o J. A., Lr parson alidad jurídica del índio y el III Concilb Prooi¡cíal Mezíano (1585)

(Pornia, Mé¡ico, 1962)

' DuRÁr'¡ J. C., El Cal¿cisrffi del Ill Coñcilb ptovincial de Lima y sus complem¿nlos Fstoroles
(1585-85). Estudb pr¿liminar. T.rtos. No|aj (publicaciones de la Fa. de Teología de la Univ.
Católica Atgentin¿, Buenos Ai¡es 19E2)

' DussEL E. I,s coéques híspnaamerícains ilefcns¿I.trs al eoañt¿¡i.saleurs d¿ l'indien (F.
Steiñe¡ Verla& Wiesbaden, 1970)

'Rrc^¡o R., ¡a .¡n{r¡is u ¿spitilual d¿ M¿rico qus-Pobis, Méico, 1947)

' de A¡M^s F., Crütr:zníztcitiñ d¿l Penj ('1532-l6m) (CSIC, Seüüa, 1953)¡ GóMEZ L., It cu¿stión ¡l¿ Ia aciotlalidad d. 16 i¡dbs en cl S. XyI (rxxvr G)ngreso
Internacional de Arnerica¡istas, rv, S€vill¿, '19(A), p.'157-165

ri C^sr^ñED^ P., L¿ condición nisenbl¿ d¿I índio y sus pTiDil.gíos, en Anaurio d¿ Estudíos
Amcricanos 28 ('19711, p. 245-335

¿ Merros F., Los dos coñ¿ilbs liñ¿ns¿s d. Ieróniao de laysa ea Missíonalía Hispónica x
(M ddtid,l 9 4n, p. 4n-524

t M¡sr C.E., C¿¡t ¿¡1ios y síño¡los en ¿I Nuf]oo Reiro d. Ctunada , e^ Missiotulia Ilislifiíct
3t (Ma&id,1974), p. t29-171

¡ V^Rc^s R.. C¿ñcrihbs Lit l¿ís.s 0551-1n2) t r, y rrr (Lima, 1951,54)

" Ovr Eoo C., Sl¡@y'os y @rrcilbs úilelos (158/?-1%1), e Histo'it 309A)
' P^cH Eco J.M., El Cat¿cisño d¿I IIño- St. D. Lu¡s T.apata de C¿tdenns en Eccl.siÁstícg

Xooeñana 8-9 (1958-59r, p. 161s
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rr. ALcANCE DE SÍNooc v CoNcruos

la celebración del l Concilio Limense (1551-1552) será el pórtico de
una edad dorada de sínodos y concilios en Indias que nosotros
prolongamos hasta 1622 (creación de Propaganda Fide ) y que serán
dcfinidos como r na de las mayora t'uerzas en que la lglesia se sustenta (CIL,
Prólogo).

[¡s consecuencias del Concilio de Trento llegarían a sentirse
hondamente en América. Si en Europa se vive un fervor militante
contrarreformista, en lnd ia s se desborda la creatividad misionera dotando
a la Iglesia nacientedeun inusitadodinamismo y una originalidad nunca
soñada comoloindicaA. García; "El elemento realmente nuevo en Indias
eran los indios y los problemas derivados del trato que había que
darles...Pero esta originalidad y relevancia de la normativa, que emanaba
para los indios y los españoles en sus relaciones con la población india,
no pertenecen en exclusiva a ningún determinado concilio ni sínodo,
sino que fue una concreción canónica de un largo proceso, que no se
ventiló tan sólo en el aula conciliar o sinodal, sino también y sobre todo
en la discusiónentre teólogos,iuristas,autoridades eclesiásticas y ciüles,
conquistadores, encomenderos, misioneros, etc"".

Han sido once los concilios provinciales y cincuenta y siete los
sÍnodosdiocesanosinventariadospor E. Dussel en la fecha comprendida
entre 1539 y 1639r Destacaron por su importancia el ü Concilio Proüncial
de México, elevados al rango de leyes de Estado en todas las provincias
españolas por Felipe II.. La Junta Magna de 1568 (asamblea convocada
por la Corona para tratar los problemas indianos), la experiencia
acumulada de juntas y concilios anteriores y la organización política y
social de los nuevos reinos facilitaron su eficacia,.

Serán una adecuada plataforma para informarse del estado de la
diócesis, para examinar y juzgar su sihración y para aplicar los medios
oportunos conducentes a su meiora. Todo ello de forma coniunta y como
expresión de la colegialidad episcopal y de la unión entre el clero y el
pueblo (sean españoles, indios, mestizos, negros o mulatos). Con su
lenguaje grave, gráfico o pintoresco, nos ofrecen una fuente de primer
orden para acercamos al conocimiento real y directo de la sociedad
amerindia en proceso de cristianización.

Descuellan con luz propia los punruales del celoso Toribio de
Mogrovejo, de los que se ha dicho que son: "La Pastoral moderna de

t C^Rcl^ A. y C^Rcl^,Iaptumeióí huñana dcl indio eñ los @ñcílbs y slñod6 del S. XVI
e lghsia, sxi¿dad y dc¡¿cl¡o (Salamanca, 1985), p. 396

r. DussEL E. Hiptil.sís pora una historía d¿ la lglesia .n Añ¿ica L¡ri¡a (Estela,lepal,
Bárcelo¡a, l!164 AÉndice I¡

6 Recopilacíón d¿ las Leles de Indias Libro t, Tí1. vü, Ley 7.

' R^vosD., Le Junta MagM y la nwoa plítíca en Histotii Cencral dt Esryna y An&ica
(Rialp, Madrid, 1983) 7, p. 437 454

301



302 L¡ Prouocróx Hur,¡¡r¡ v Socrel

Trento aplicada escrupulosamente,,como unaproyección fiel, a la Iglesia
americana en formación. Y el más avanzado código social, aún en sus
aspectos laborales que conocemos de esos siglos'r'

ü. Proglzu¡s ANrRo¡olócrcoo PLANTEADoc.

Del choque producido por el descubrimiento, conquista, ciülización y
evangelización, errürnan graves problemas sin precedente alguno, y que
son reflejados en los cánones sinodales. Su interés reside en que nos
ofiecen un valioso instrumento para conocer la mentalidad de la Iglesia.
D. Ramos anota al respecto que en ellos" fijala lglaia americanasuposición
l*qclo al irulb, rulama su libertada, ctudin medidas de carácbr social,
educaüoas y lusta higiinicas"".

l. Ia capcidad del indio

Uno de los temas más debatidos fue la polémica suscitada sobre la
capacidad del indígena: había que tener en cuenta su apütud para recibir
sacramentos, para aprender, para desarrollar misiones civiles y
eclesiásticas, y su moralidad.

La primera decla¡ación se da con motivo de la Junta Apostólica de
1532: "Ytn todos dixeron que no hay dubda ile wer capacitlad y suficiencia en
la ruturala y que ananmuchola drctrina dela fey se aechoy haze mucho fruto,
y sott Mbila para todw los oficios mecÁnica y de agrbullura, y las mujera
honestas y amigas de las msas de la fe y trabajadoras"".

Iá Junta de 1539estirna necesaria la reducción a pueblos para facilitar
la función evangelizaddra y civilizadora; se les admite a la Eucaristía si
a juicio del pánoco le parecieren bien preparados".

la Junta de lf4, convocada por el visitador Tello de Sandoval, en
parecer unánime en cambio, consideró al indio hombre de poca fe,
holgaán y dispuesto a volver al paganismo!.

Ia cualidad más señalada para el indio será la que P. Castañeda
denomina como m i s e r a b I e.. Aparece como inconsciente, mal
inclinado, d e poca capacidad, tímido y pusilánime,pero
el mismo tiempo sujeto de derechos y priülegios, pues "mirando su
mberia, y teaimdo cotsideración, que son nunos en la Fe y que como tiernos y

aRoDrfcurzV., Sañlo Toribio dc Mogroejo, oryaniztdot y apóstol d. Sur-Amhíca (CSIC,
Madrid, 195D 2,p.315

2 R^Mos D, Hbtoti, d¿ b @Ioniztcíón d¿ España cn Anhica {Pei?f,o, Madnd" DtD, p.
440

' Archí@ Czñ.rl,l dc lndizs, lndifermte General 1530, ff. 45t,r452v
, ¡ G^¡cf^ lc^zr^Lcrrtl., Don Fny Juan de Zunánagq yinr úisp y arzobísp d¿ Méri@
Ménco, lt8ó), p.l17 ss.

' Archi@ C.n.'el d.Iídüs, lndferente General 1530, ff. ,{56r-463v
¡ C^sr^ñED^ P., I¡ cond.ición (n.111,



l()6É A. BENITo R.

flacu con benignidad hnn de ser toleradu" (ClM, c. 92). No erasean, sin
embargo, cánoncs en l os que sc recon cxe ser " gente aguda de eúendimiento,
procuran a los ucerdota dudas sutiles" (Sín. Quito, 1570, tv, 10, 19).

2. Idolatría y superstiión

Se constata la existcncia de un culto idolátrico y como anexo a él el
testimonio de costumbres sup€rsticiosas. Su práctica conllevaba una
ofensa continua y pública a Dios, era una transgresión flagrante de la ley
natural que exigí.a en ocasiones cruentos sacrificios que había que evitar
por todos los medios.

El P. Acosta, secretario de Toribio de Mogrovelo en el u Concilio
Limense, recoge el siguiente testimo nio; "Ni en lapaz ni enla guena, en el

descarco ni an eI trabajo , en la aida pública ni en Ia priaada, nada son capaces

de hacer sin que preceda aI culto üolático: no se regocijan en sus bodas , ni lloran
en sus entierros, ni dan o reciben banquetes, ni salen de casa, ni comienzan el

trabajo, sin que aco¡npañe eI rito supercticioso"".
Numerososcánones avalan su contenido y prescriben su extirpació n.

En una primera etapa se procedió a una destrucción pública, sistemática,
irrisoria y solemne. Así lo dictamina, por eiemplo el n Concilio Limense:
" que los curas auisen públicamente y con mucho ahínco en trc días de fiuta, anle
notarios y tstigos , a todu lo yndios que manit'estm las guacas e ídolos públicos
y particulara y, despua de manifatadw, se derriben y disipen totalmente"
(c.96).

En una segunda etapa la misión consistirá en combatir el rebrote de
la hereiía en el culto privado.

Tanto en una como en otra fase se adoptarán diversas medidas:
a) Destrucción de sus lugares de cult o: huacas, xequa, cuc: " que no existían
colocados los ídolos de lw indios es sus casas o en cualaquien otru adificios , y
hagan que los que existen sun dutruidos, y que sun hahadu abajo y asolados

Ios . . . 'cues' , no sea que eI enemigo del género humano . . .e'ncuentre algunas
imagena dela antiguaimpiedad conlas cuala tienda de numo el laza alos recién

conoertidos del gentilismo, para mgaña¡l¿s " (C3M, lib. 1e, c. r).
b) Predicación especial a los caciques, hechiceros... cuando le resultaba
infructuosa, se les podía encarcelar: "Tengan los curas cuidado de inquirír
y castigm los indios hechiceros, Wrque son pulilencia que inficiona los
pueblo "(ClAsunción, rll, c.6').

c) Rodearse de colaboradores eficaces como los niños indígenas y los
"fiscales"

El t Concilio Limense encomienda a los dos indios algu aciles "tengan

303
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cuenta. . .de oer lu que aueloen a sus ritcr y cutumbres, y dar ramn dello aI
sacerdote "(c. 17'l

d) Cortar con ritos supersüciosos paraidolátricos como la cría de
cuyes, las tiraderas, juegos y bailes,llantos, adivinaciones, etc.

El t Sínodo de Quito presenta un amplio elcnco en 1570. Tras scñalar
las "cuatro maneras de ministrw del danonio que...son hechiceros, homos,
condebicqs, hambicamayos", anotalas " hechicnías y supersticiones que se han
sabido notables...y se deuen quitar" -..y ordena: "que los hombra indios no
traigan garyantillos ni Earcillu en las orejas, y se quite el oandul y el anüjarse
porque su t'undamento es supersticioso; que se quite eI enrwcarse los cauellu los
hombra sobre Ia cabega y eI tresquilar Iu niños a parta; y las curas que hacen
a los indiu antepniend.o ayunos lo comietdo x| maxando cocs; y que se
prohiba y tenga cuetta con ln irulios e indias hechiceras que dan yeruas para
hacer abortu o bíen querer y las que están sembradas se extirpen e armnquen"
(rv, c.2l).
e) Eliminar las borracheras como causa de las idolatrías.
El r Sínodo de Tucumán de 1597 es bien ilustraüvo: "Y asimismo Ia
encargamos que procuren eúitat en cuanto pu¡lí¿ren las borracheras, que son
oigen de idolatrías y horibles incestos , prirrciplmente en el tiempo que cogen
algarroba, en el cual suelen matarse y heirsemuchos et las borracheras " (lt,7a\
f) A)'uda delosorganismos civilespara queactuasen contra todos los que
hacían maleficios.

Así lo estipula el ll Concilio Mexicano (lib. 14, c.l). Sin embargo, el rv
Sínodo de Lima, 1586, dcbe advertir a las justicias seculares que no
conozcan dé idolatrías y otras cosas privativas de la competencia
eclesiástica.
g) Sustiruir y enderezar costumbres indígenas

Las cosh¡mbres inofensivas deberían enderezarse y darle cierto cauce:
las danzas y los bailes se permitirán pero con la condición de que sean
durante el día, las procesiones de los indios recién convertidos con
motivo de sus fiestas le son permitidos pero deben contarconla presencia
de un sacerdote (C2M, c.ll).

3. Alcoholismo

Loscronistas se plantean en susescritos sila borrachera en Indias cra algo
congénito. El r Concilio Limense llega a formular explícitamente: "No
habrá firmeza en la le de lesutisto en esta tierra, entre tanto que los indios no

luaen relrenados en este uicio de Ia bonachera" 0t, c.709).
Un cspccialista en cl tema, Fidcl Lejarza, llega a concluir "F,\cuadro

resulta horripilante, abyecto; pero hay que confesar que toda la oida del índío gira
en torno a las aasijas d,el aíno"".

o LE t^n z^ F., L^as bnache¡as y el Wbl¿rna de Ia cono.rsiones zn lndies, en Atchiw lbero-
Atn¿r icano (19 41 \, p. 120

' So Lor z 
^N 

o J ., Poi lli ca indiana (qAE 252, M¿&id. 1q72, t , p. 392
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Solórzano Pcreira dirá que la embriaguez era "el cuchillo que los
degüella y acaba"., abundando en que ha provocado más muertes que
" cuantas pestes , calamidada y trabajos les han sucedido" .

El I Sínodo de Qui to de I 570 nos refiere los momcntos de las borracheras
con todo gónero de dctalles (rv,24). En el n Sínodo de Lima de 1585 se las
condena por ser dañosas para la salud y po¡ acarrear " graoes ot'ensas a

Nuestro Señor" (c.46\
El t Sínodo de Tucumán prohíbe las borracheras por ser origen de

idolatrías y horribles incestos (rl, c.7). El Sínodo de Santiago de Chile de
1626 lanzará una condena fulminante a todos los que "se atreoan a moaer
e invitar a los irulios para que conoiden y hagan juntas . . .porque además de que
la oendm el dicho tsino apreciw excesh.tos.. .y que ies Wrcn ocasiónpróxima de
nmtarse y de que los que han lenido a beber de lejos como vuelaen borrachu, se

dejan caer dormidos en Iu campos y se pasman de t'ío o cobran ent'ermedades de
que mueren, son causa de otros pecados graoísimos de idolatía e incestos" (lt,
c.2')

Hay una continua llamada para erradicar el problema. Entre las
medidas prescritas estará la ayuda del cacique so pena de perder el
cacicazgo (rrr Sín. Sta Fe, 1606, c.28), prohibición de fabricación y venta,
fuertes sanciones (C3L, w ,7\ .

Soluciones más positivas las dará el r Sínodo de Santa Fe de 1576: "por
nitar los graaa daños que de las borracheras y bail6 y fiestls gentilicas se

siguen...y por ir quitando es.tos bailes y ficstas de gentila, podrá el religiuo
inamlarles algunos juegwlícitos,y ansimismo alos niños,para que sehuelgum
sin pnjuicio y ztengan con amor adond.e el sacerdote esta" (c.7)

4. Hóbitos primitiau

Suelen coincidirlos documentos en la falta de hábitoscivilizados. Zapata
en Sínodo de Santa Fe de 1576 denunciará la desnudez como algo torpe,
feo e impropio de civilizados 0, c.6).

El C1L condena la costumbre antihumana de matar a las muieres y a
los criados más queridos con motivo de la muerte de su señor natural
(c.24).

El Concilio de Charcas de 1629 amenaza con s€veros castigos por los
crímenes de los indios (c. v).

El Sínodo de Santa Fe, 1á)16, se pronuncia contra las procesiones de
sangre (c.29).

Enestemismo sentido el arzobispado Zapata prohíbe con penasmuy
fuertes los sacrificios de sangre de los ritos indígenas (r,16).

Capítulo aparte mcrecen las costumbres familiares entre lasque cabe
citar la poligamia, endogamia, amancebamiento, bestialismo, aborto,
etc.

Toda la labor colonizadora, civilizadora y misional iba encaminada a
desterrar estos hábitos primitivos como condición sine qua non, "Wque
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al ministe¡ío del Eaangelio sionpre se debe suponu la policía, como a lo gracia
se supone la nnturaleza; y como entonces ni lu indiw la tenían fli había otrc que
se Ia etseñase, fue todo obra nuestra""

lv. PRoMocróN HuMANA

El primercometido será removerestosobstáculosindicadosen el capítulo
anterior:idolatría y superstición, alcoholismo, costumbres primitivas
físicas (canibalismo,porejemplo) o sociales (hábitat disperso), poligamia,
esclavitud. Además, debían deiar expedito el camino del posible abuso
de los mismos encomenderos españoles.

De forma graciosa yexpresiva noslo indica uno de los sínodos: "Y¿¡aí
se da orden en esta obra cómo se arranque todas las malas plantas,y destruya toda
la mala sanillo que el hombre malo semhó.. .y despu* desta generul vastación
y destruiEión de todo lo iañoso y malo, se tracta de plantar eI jardín" (Sin. Sf
Fe, 1576, Intr.)

1. Red.ucciones

En línea con la legislación civil, sínodos y concilios señalan las
"reducciones" o poblados de indios como tarea prioritaria. El r Concilio
de México nos serürá como paradigma " grnndes inconaenientes se hallan
de uit¡ir los lndios tan derramados, y apartad.os unos de otros por los campos,
monta y sierras, y donde muchos de ellu aiaen, mas como bestias que como
hombrr racidtnla y plíticos" . Y para ser instruirlw en la fe y en la " hombría"
es neccario *tar congregadu, y red.ucidu en Pueblos, y lugares cómodos, y
conaenientes". Termina haciendo un llamamiento para quc "pongan los
Diocesanw cada uno en su Obispado muy gran d.iligencia, en que los Indios se
junten, porque no seú pequeña predicación trabajar prímno en hacer los
hombra políticos, y humanos, que sofue costumbrrs ferinas fundar Ia fe, que
consigo trae por ornato Ia oida política, y conaersación christbna, y humann"
(c.73)

El sínodo de Santa Fe ve cn las reducciones el fundamento mismo de
la evangelización: " ...el estar los indios congregados en pueblos, es cosa tan
necesañaWraoiuit polílicay cristiarcmente, que sin atefundamento no sehace
c¿s¿". Por ello, ordena "al sacerdote que no consienta que se despueble indio
alguno; y aI que se huyera lo reduzca por minkterio de los alcaldes del pueblo y
alguacila" (1576,t,2)

Motivos políticos, sociales y espirituales, unidos al deseo de una
mayor eficacia pastoral, s€ coniugan al constatar la premura de las
reducciones (C3M, lib.le; tl) y los numerosos obstáculos que de'bcn
sortearse.

' de C¡u¡¿v¡ J., Cní¡ íct d¿ Ia O¡d.at dc N.P.S. Agútír ¿n Is fooincias rle nycú Esd'ño.
En 4 .da¿¿s d¿sd. ¿l !ño 15]3 haste cI d¿ 1592 (Méxi.ó,19241, p.223
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2. Escolarización

Los concilios y sínodos responden a losdescosde la Corona y a su deseo
de evangelizar civilizando.

al Contenido

Notamos en todos que rebasan lo puramente instructivo y s€ centran en
loeducativo familiary social, nunca desentendidos de lo catequético. Los
dos concilios limenses primeros nos hablan por todos: "(aprendan la
doctrina cristiana y) otras buenas costumbr* y Wlicít, y lea y escribir y
cantar. Y lu librosenqueleyumsun debuena iloctrina. Y yocurará(el párroco
de irulios) cprendan nuatra lmgua a ñola ". Y en los pueblos que üsite,
aparte de administrar los sacramentos,le ordena "queno estén ocbsos y se

ocuryn en sus hacimdas y sementeras; que los pobres no sun maltratados, e
saber cómo reparten los caci4ues los tributos entre sí e con los pobrx...y
encamimándola cómo sehan de haber con sus mujeres ehiios" (ClL, c.40;C2L,
r, 43)

b) Ditláctica

Hay un intento constante de adaptar la doctrina a la mentalidad y a la
situación concreta del indio. Verdadero monumento pedagógico emanado
de un concilio será su catecismo¡.

El Sínodo de Chile de 1626 recoge la enseñanza de otras reuniones así
como el principío pedagógico que subyacía en su programas: "al qae
enseña se htga tod.o para todos, de suerte que eI pdre, cura y doctinno guke
diferentanente wns ministeios para uno que para otros, para que todu
entiendan y se sustenten" (íntrod.)

El arzobispo Zapata nos legará un texto antológico y representativo
de la práctica educativa consistente en impartir la doctrina a los indios
más aventajosos para que éstos a su vez se la enseñasen a los demás. El
sacerdote explicaba la doctrina en común a todos los muchachos, de los
que debía escoger los que meior se la supiesen; a éstos se les enseñaban
diez o doce a quienes debía, a su vez, enseñar (rr Sín. Santa Fe, 1526, c.23)

c) It lengua

Sc impulsará el aprendizaic de las lenguasindígenas generales (quechua,
náhuatl, aymara, guaraní) o particulares (mosca en Colombia) por parte
de los misioneros, sin olvidar la enseñanza dcl castellano a loi indios.

" Du¡^N I. C. Mo^uñanft @t¿ch¿tica hispaianiraric¡¡a (Facultad de Teologla de Ia
Universidad Católicá de Argcritina, Buenos Aires, 1984)
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Numerosos cánonesordenarán se erriban las oracione ¿ssí en tomance
conio en la lengua de la Indbs (C1L, c. 410. Se baduce a sus lenguas las
obras de consulta del párroco como el confesionario o el sermonario,
facilitando notablemente su evangelización.

El Sinodo de Asunción nos sirve como referencia: "Oñenamn y
mandamu que la Doctrina y Catecbmo que seha ile erceñn a los indios que su
en la lengua guaraní, por ser más clara y hablarse casi generalmente en estas
prouincias" .

Se concede a los oras de indios un eiemplar del texto sinodal
encargándoles qu e "oayan aprendimilo las lmguas de sus feligresa, pues en
ellas podrán ser tnós biot enseñados y entenderán mejor la doctina crbtiana y
por ae camino la oirá,n con mayor gusto y amor" (Sín. Asunción, 1 603, r,2)

El ü Sínodo de Santa Fe de 1606 manda a todos los curas del
arzobispado que en dos meses como máximo comiencen a explicar en la
lengua moxa por ser la que se laül a y se entimde. Se amonestá asimismo
a los vicarios que en el espacio de cua lromesr-ls juntando las mejoralenguas
que hubiere m los tala pueblos , traduzcan la misma doctina y cathuismo de
Lima en la lengua que se usa en todns las partidas lc.2)

Para lograr la mayor eficacia, el detallista Mogrovero impondrá como
multa el tercio del salario al sacerdote que al cabo de un año no hubiese
aprendido la lengua vemácula (Sín. Lim. 7592, c.l2) de los indios,
facilitándoles su aprendizaje en la Universidad o e¡r la catedral de Lima.

d) Escuelas, maestru y alumnw

Poractiva yporpasiva se recomendará la erección de escuelas a loscuras
de indios. Así el C3M alienta a éstos que "ptrcuren con toda ditigencia m
aquellos pueblos,, aldeas y ranchtías en que ellos mismos resiilen,-se erijan
ccueles, donde los niños aprendan a leet y 6cribit" (lib.le, v)

El Concilio de Charcas de 1629 advierte a los curas que instruyan
cuidadosammte a los indios en su lengua o en castellano tque levanten
escuelas para üvir de forma ciülizada (Tit. 2).

El Sínodo de Popayán de 155 manda que "¡¿ ins trucción de bs niños
indígenns ha de hacerse ert lugar* sanos, sin Aebimento de su salud y que el
salaio de un maatro competente se Wgue de ta fundw delas petas de cámara"
(c. 65).

Los profesores suelen ser los misioneros ayudados por indios
monitores o seglaresespañoles. El C2L amonesta "quelos padr6asushijos
y los señol6 a sus sclaau o criados la enseñen Ia doctrita crístinnt" (r,li7)
. [,a enseñanza va dirigida a todos los indios. El C3M especificará a 

,,los

niños, esclaúos, indios y cual*quiera otros de toda ed.ad y corulición, que ignoren
Ia elementos de la fe" 0ib.la,V).

A vecEs esta enseñanza, sobre todo la doctrina cristiana, reviste
caracteresespeciales como recuerda el mismo concilio: "Cu enlapárroeu
de que se mseñe Ia iloctrina cristin a a los que atrínprr:;rr enlas oárceia y a los
que trabajan en hs ¡rnr,¿s " (C3M, Iib. lc, u).
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3. " Policía" o formación humatu

Por p o I i c í a se entiende toda una serie de valores humanos necesarios
para ciülizár, promocionar, educar al indio. Abarcaba múltipleg facetas
de la vida;viviren poblados o red u cci o ne s, habitar encasaslimpias
y compartimentadaq el aseo corporal, la urbanidad en el comer, cubrir
la desnudez y vestir sin desaliño, el saber goberrnrse por sí mismo sin la
dependencia servil del caciqueo del encomendero, el educar a sus hijos,
prestar auxilios a pobres y enfermos,la enseñanza de la lech¡ra, canto y
escritura, y hasta la capacitación política para el autogobierno.

a) Vh:imlalimpia (I Sín. S. Fe, 1556, c5), barbacoas para dormir, camas
limpiasyquelas cocinas y despensas estén apartadasde donde duermen
y habitan.

b) Alimmtación.El C3M aconseia qu e " tefigan mrrlsl.s para comer' N ,4).
El Sínodo de Quito de 1570manda " que coman maltoy no melsuelo...que
bendigan la comida e hagan encima ln señal de la cruz" (N ,791 .

c) Vatido e higiene. Se denuncia la desnudez como cos¿ torpe, fu y
¡lahonesta (nSín.S. Fe, I, c.6). Se man da que rc se anbíjen(pinten) (n Sín.
S. Fe, c.26); " que los india con ordeny costumbrc políticas...io oayan sucios
y d*compuestos, sinolat¡ados, aderezadosy limftw" (C3M, V,4). Citamospor
último el ISínodo deQuito, auténticoprontuariodenormasdeurbanidad
de las que destacamos algunas por su curiosidad: "hagan ropa para
oa,tirse, e anden limpios en el onnto de sus persotuts . . .e que crien sus hijos con
toda limpian..,y los mujera casadas que se echefl unpaño enla cabeza cuando
lueren a misa,los uton6 se pongan ztragü¿Ila, y las aiudas paños negro sobre
las cabeznspra que sun conoscidas, y tengan sns pañerias bien *ncertad* ",sus orytami¿ntos con ropa e abigo" (N,19)

, dl Eilucación de los híjos y amor familür. El CZL mand a q\e ,,enseñcn a

|u indios a oit¡ir con oñen y policía y tener limpiezt e autoridad e on*tiilad y
buena crianza" (lI, c.772)

El Sínodo deQuitode 1570abunda en esta idea: "ea lu que nnasados
le amonatet se quieranyamm con amor, dbierulo que así lo mandt Dios, e que
críensus hijos con loda limpieay lu traigan alaiglriapna que allílw enseñen
y tloctrinen" (lY ,19)

e) Urbqni¡larl m el saludo: "Y a que se saluden cuando se encontrarcn conlas
palabras de:Lmdo sea leuc'isto. Amén" (Sín. Quito, 1520, IV,19)

fl Aulonomla m sus trabaja familiara y a la digru: "hagan c&uras y
sementeras, prainiendo a la obligación que tícrcn a sustmtar sus mujera y
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hijos ; y que tengan ganados . . .y lu que pudioe comyar caballos y carneros pra
que les sircan de ls cargas , e impongan a los indios por las oias posibles excusen
d.e cargar sus persorus, potque *tos lu muele ¿ atontentafl y les causa muchas
enlermedada de que mueren muchos; e a que como rJapn pudiendo ptocuren de

adquirir bueyes o oacas con que hagan sus sernenteras, porque con ellos se le
aliuiará de muchos trabaju y snán muy aproaecladu" 6dem.)

g) Relaciones laborales tnnsparent*: "y los dichos curas tenganmemoria de

lo que lw indios pagan a sus nrcomenderos de lasa y les diga lo que cabe a cada
uno,porque se soite quelos caciqua y principale nolallann más de lo que cada
uno es obligatlo a pagat y así los oayan imponiendo m buena,loable y tistiana
Wlicía"(idem).

h) Costumbres crístiatus: "y con esto les erceñen la policía chistíana y
buenas costumbra, como 6 rezar quand.o se acueslat y letnntan, aisitar Ia
yglaia antr de salb a travajar, tenn ynágenes o cruces m sus casas, trner
rosarios y reznllos, confessarse entre año, y las demás cosas que a bumos
chistianos pertmecar¡ " (Sín. Santa Fe,1606, c.27).

S€ desprende de los últimos textos el armónico entrelazo de lo
humano ylo espiritual. No se puede hablar de una humanización neutra

_o aséptica. Para loscivilizadoresde los tiemposque eshrdiamos humanizar
es un modo de evangelizar, evangelizar es humanizar del modo más
sublime"

4 . La benet'iciencia

El humanista tosé Acosta afirma apodícticamente: "Si tenemos sd de
garacias de almas, no hay camino mrk compendioso que Ia beneficiencia" "
a) Fundación y atenciín de hospitales
EI CIM lo orderu taxatiuamenle: " O trosí, porque es muy necesaio, assí paralos
Indíos poVu de los Pueblos, como para los estrangeros, que a ellos vienen, que
haya unHospital, dondelu necesitados seanrecibidw, y faoorecid.os, exhortamm
a torlos lu Ministru Religiosos, y Clérigos, que por Ia mejor oiz, que pudieran,
ptocurcn, que et lodos los Pueblos haya un Hospílal ce¡ca de las Iglaias, y
Motasterios, donde pued.an ser socorridos los pobres, y ent'ermu,y lu Clérigos,
y Religiaos lu pued.an fácilmente aisitar, y consolar, y administrar los
Sauamo*os" (c.7O\.

EI ¡ SÍnodo de Santa Fe de 1576 ordenará se habilite una enfermerÍa
"dorule haya un buen recaudo de barbacos.s y colchones y rop limpia...y
procúrese cómo haya dos indías que siruan de enfermeros que siruan a los. . .en
todo lo nacesario de comida y limpieza y regalo y curarlo en sus enfermerlades"
(c.11).

r Borges P., Misúdn (n.3), p. ,l-t3! Cit. en t opetegü L., El P. Acosta y las Mis¡br¿s (Madrtd, 1942r, p. 3t
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Toúbiode Mogrovep imponea los párrocos la fundacióndehospitales
a costa del tomín legislado por el virrey Toledo en 1575 (ru Sín. Lim. 1585,

Yungay, c.22). Más adelante, en el vur SÍnodo ordenará que "Ios dichu
corregüora de aqui en adelante no gasten ni dislibuyanlo que pettenece a una

iglesin y ospital en otros, sino que cada iglaia y upital aya e gocc de lo que luere
suyo y justamente le pertenece" (c.761

De la lectura de los cánoces sinodales limenses sedesprende el hecho
de que el control administsativo se llevó escrupulosamente, sobre todo
cuando la peste acometía las reducciones del pueblos.

b) Obligaciones de los médicos
El C2L faculta a lo s médicos, empíicos y ds?eriercit que suelet curar mtre
los intlios para poder curur co¡hs mdicinas dc yetuas y ruíc6, y los det uís de

que tienen esperimcia (1, c.110) siempreque cuenten con el permiso escrito
del diocesano correspondiente.

Entre sus deberes está la cura espiritual eual es "amoteslar a los
enfermw que se ant'iesan ". Por esta razón no duda en afirmar " .. .muchas
tnca Ia etlermedad. corpral proced.e tle Ia indisposicíón aftritual, y remediada
la enfermedad de el ó.nima etnbíaNro. Sr.la salud, corporal " (ClM, c.10). Y si
" eI enfermo no se ha confesado ,, no lo uaya aoísitar Ia segund,aoez, ni les recepte

cwa alguna para su salud....si no t'uere en enfermedades agudas, d.onde sw
necexria la presmcia del MéÁico" .

En este sentido se expresa la mayoría de los sínodos, recogiendo "la
obligación de guardarse el Motu propio de Pio Quinto, haziendo que se

conficsen al pñncípio de la enletmedad" (Ill Sín. de Santa Fe, 1606, c.ó)
El Sínodo Limense de 1594 saleal paso de los ciruianosque no visitan

todoslos pueblos ni los hospitales encomendados deiándoles sin la paga
correspondiente que pasaría a la caia de comunidad.

[^a laborde médicosy ciruianos se complementaba con la de loscuras
de indios. El SÍnodo de Quito de 1570 recoge esta bella costumbre:
"Visitarán Iu enfermos, ante todas cosas los conlesañn y traiga consigo eI

wcerdote algutus medicinas, así como aceite, con que los cure y regale,Io cual
haga con mucha uidad , rezíndola . . .e dándols de coñer porqu¿ muchas oeces

Ia hambre es enfermedad gratse de los indios " (iv, c.I00)

c't Cuidado apecial con los pobres

Se recomienda qu elos" caras deindiosobitenmuchasoeca sus pnoquianos"
(Sín. Quito, 1570, iv,^8). Tres veces üsitó Toribio de Mogroveio cada uno
de sus poblados; más de 15.000 km. a pie o en mula.

En la visita, después de explicarles la doctrina, el cura de indios "s¿

infotme de los indios pobres e sepa si timen cosas, chácnras, mujera, y las
mujeres maidos , si tieaen qué comer o si no tienen d.e qué oesl, , y en todo les
procurm ranedio persuadie¡do a los caciques Io remedien con caidad, porque
Dios se lo encomienda, y desto hay necaidad,porque lu pobra entre los inilios
sott Wbísimos" (Sin. Quito, 1570, iv,9)

311
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Y, además de visitar a los enfermos "seinforme el cura si hay huérfanos
rlesamparudw sin padra, o si hny algunas uiudas a quian lu caciques hayan
dryojado delos bimes de sus pallra o maridos, para que los huérfanw los
rtojan, e si fuerea niños mnndan a los cacique gue los críen e si ttiudas las
faooraran como Dios lo manda" (c.11)

El r Sínodo Limense ordena que la tercera parte de los ingresos
obtenidosdelaspenas sinodales "s¿¡ paralospobres de la memapanoquin" -

Delicadeza y generosidad revisten los decretos que ordenan a los
curas mendi gar para los indios pobres: "Los cwas rle indios...pidan
limosna to¡los los d.omingos para los indios pobra d.e sus parrochias 

, y lalimosna
que se recogiere se reparta entre los irulios pobres ,y lenganlibros en que se asiente
la dichalimxmy ilistibución de ella conel día,may año,yIa dicha dbtibución
se haga ante los rlichos nurtros curas, y ante los caciqua e indbs principaln"
(Sín. Lim. 1585, c.2)

El Sínodo de Santa Fe, 1576, al hablar de la solemnidad con que se ha
de bautizar a los niños, desciende a detalles mínimos: .y procurará el
sace lote de tener algu¡tt camisilla y alguna paños labrados fira los niños
pobra, y ansimismo plato y saloo y loalla y jarro y vela y sal pra este efecto"
(n, c.30)

d) Visitas a los mcarcelados
Se denuncia la inlusücia de que "muchos lnd.ios con pequeñas causas son
mcarceladw, y tetiendo m las aírceles por las lusticias lndias por muchos días
sin haber cuasa legítima" (ClM, c.68), exhortando a los "Sacmlota y
Ministros, a-ssií clfiga, como religiosu, que rsiden en los pueblrx. de lrutioá,
aisitenpr obra depidatl las aírceles un día enla semanay sepanlas necaidades
que los lndios pteos padecen, procurm de su parv-coi la lustieia de su
mag6tad, que los tales Iniliw sun tlesVachadu d,e matma, que no padacan
injustamente" (c.68)

En el C3M los cánones se dirigen especialmente a las autoridades
ciüles invitándoles de forma eficaz a que se tornen en serio su misión de
ayudar al indio: "Ias oficbla, a lo merns uta aa, en la sanana...r¡biten la
cárcel y acompíñenles los notarios que siguen las causas ile los detenidos en la
prisión, lu procurad.ora y promotor fiscal; y si alguno de tos dichos fuItare
múltae en un peso que se aplique a los praos. En Ia aisita procure, aoirigro,
cuando convenga a Ia aida, honrudez y costumbre de los deiotidu, coñ¡án la
dahonatidad ile,lasmujercs, y castiguen a lwperjurosy alos que se entretimen

Tn.juegos 
prohibidu. lnquicran adernás si el carceiero exige ile ellos algo

injustam-ente, scuchen con agrado a cualquiera de los mismos que pretenda
impgryylos-mjor de su derecho, y nada omita cuando tengan que íecibi ta
mnfesión de algún reo, o practiur alguna otra diligencia sáne¡ante" lLib. to,
TÍt. vn, c.16)

También los obispos debían üsitar las cárceles (C3M, lib. 1e tít. viii,
c.18), especialmente en las vigilias de las fiestas de pascua.

EI Concilio de Santo Domingo, 1622-23, amonesta s€veramente a los
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curas pa¡a que eüten los encarc€lamientos y tormentos de los indios; "5i
suce¡lierc que ellos (los indios) fallaren pr ftagiliilad humana, argúyanlu,
négua a,incrQenlos con toilapcienciay doctrina. ..Poo, si por la graoelad
del delito, a nccaarb el casügo, no usen depalo ni de aárcel, ni Wnrita que sus
encornenderos, o mawfdomos, uset ile tal¿¡ cosas. Esto, m ürtud de santa
obediencia y bajo pma de excomunión, que imponanos a quicna lw encarcelen
o los golpem" (v,vm,72).

5. ügnifcacíón de la t¡üla rutimoniaL
De titánico hay que califica¡ el esfuerzo realizado para introducir en las
Indias el matrimonio cristiano. Se encontrarán dificultades de todo tipo;
prácüca de la endogamia matrimonial, la facilidad de acudir al divoriio,
arraigo de la poligamia, el amancebamiento precoz, la falta de libertad en
la muier sometida al cacique, la falta de claridad m la existencia de un
contrato matrimonial. Buena muestra de estos obstáculos asl conp de su
complejidad nos la ofrece la determinación de los prelados de la primera
Junta Apostólica de México que opta por no decidir nada hasta recibir
información de Roma.
Federico Aznar pone de relieve su valor "al aplicar la drctriru t¡atimonial
geflo^l de la lglesiaala ilistíntay distanterulithtl social de lrutias" , d.atacando
que revelan múltipla datos n¿cMrios Wru el conocimiento de h irctilución
ma-trímonial prúispant, fimifistan el sfueno eoangeliznd,or rellindo por ta
lglaia...y contibuym ildsit¡ammte a la prot'undiznción y daanoilo de
asprtos iñWrta¡tísimos del ilerecho matromonial canónico"'.

Entre obos, podemos subrayar los sigrientes ámbitos:

a) Valoración dcl matrimonio Vrúisfiníco
Después de unos años de indecisión la postura general fue reconocer la
existencia de verdaderos contratog makimoniales entre los indígenas.
"porque laley de gracia no ilaoga alaley rutural anta laperfucioruy entrelos
infiela, segín seha mtenilido por hs dilígencias quesehanitaho,hiy contrato
ma t rimonial " (CIL, c.\ 4)
Para determina¡ su validez deberían examinar caso por caso en el
bautlsmo de los indfgenas. tas notas exigidas serían: contrato entre
personas de distintos s€xo, expresión formal del consentimiento, arior
esponsal y la finalidad de la procreación/ estabilidad y carencia de
impedimientos conEa el derecho natural.
El Sínodo de Santa Fe, 1576, hace un buen acopio de los diversos modos
de casarse y manifiesta las notas que dan validez al matrimonio (c.52).

/ ATtú F., b Intruluccittn d¿l M.t'i',toñb Ctístíano ¿nlndias: A ttacíói@rúnice(S.xvt)
(Salamanc¡, 1985), p. lAlT
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bl Catequesis sobre la doctrina cistiana del matimonio
Comprendía el informar sobre los impedimentos del matrimonio, su
carácter sacramental, prohibición de las relaciones prematrimonialcs,
pureza ydignidad del sacramento, derecho a la libertad, necesidad de la
confesión...(C2L, rr, 60; Sín. Lim. 1585 c.28; C3M, lib. 4e, tít. 1 y 2). Todo
ello se desarrolla en los catecismos y doctrinas..

c, lna estigaciones prematimonial es y pr oclamas
I-a lglesia equipará el matrimonio de los indios con el de los es¡xñoles.
No les dará un sacramento 'devaluado" y además de la catequesis
pondrá los medios oportunos para asegurars€ de que los contrayentes
son aptos para contraer matrimonio (C2L, c.70l, I Sín. Tuc. 1597,tr, 4.a,
Sín. Quito, 7570, c.43; Sín.Lim. 1585, c.28; Sín.Sta Fe de Bogotá, 1606,
c.10; Sín Lima, 1613, lv, r, 3)

dl Libertad para el malrimonio
Se establecen cuantelas especiales y penas severas contra quienes
intentasen una coacción indebida.

l. Libertad en la pratación del corcentimiento en virtud del derecho
natural: "Por cuanto los matrimonios deben ser fechos con toda
Iibertad...ordmamos y ma amos, so peta de excomunión...que ninguna
persona . . .haga fuerza directe ni indirecte a que contrayan malimonio contra su
aoluntad los que libremente no quisieren contrau" (Sin. Qttito 1570, n¡, c.31)

2. Libre decciín del estado conyugal: "que tengan libertad Iu ind.ios para
casarse fuera de su ayllo si quisierm, pero sun exortados por los sacerdotes a
conformarse en esto con las costumbr* de su tiena" (C2L, tr, c.62). También;
"perlimos al muy ilustre Gobernnd,or hiciese utu ordenanza, y Nos en cuanto
podanos hacemos la misma, por Ia cual diese y damos por perdido el derecho que
tnieren de sm¡irse de los indios o indias, a los cuala oiolentamente casaren o
maliciosamente impid.ieron sus matrimonios " (r Sín. Tuc. 1597 ,1, 'l2a')

Esta libertad estará protegida mediante el establecimiento de penas
canónicas, unas económicas y otras consideradas como pecado reservado
al Obispo diocesano.

Amén de tener en cuenta lascostumbres indígenas para salvaguardar
la libertad matrimonial, había quc sortear la indigna actitud de algunos
encomendcros; Hacían casar a los naturales en la niñez para cobrarles
tasa (C3M, rv, r, 7); no permitían la elección del cónyuge sobre todo por
pa.rte de las mui:res (C2L, r, 19); imposiciónde un matrimonio dcterminado
que le interesaba (Cl Asunción, 1603, c. I I ).

A los tales sc les aplicarán las penas máximas (Sín. S. Fe, 
.1606, 

c. l0).
3. Libertad para eI uso d.el matrimonio ya contraído: "Igualmente se manda

¡ de [-o^ys^ J., lnstntcciúa dc Ia orden qut sc ha d¿ t¿n¿r cn la docttina dc los ln¡lbs, en
Míssb¡alíe I lisúni.a 7 (1 950),p. 9.1 1
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que los que tiene esclaow no puedan r)enderlos ni los oerulan en Wr4as tan
distanta, que sea oerosímil, que rc podrán cohabitar con sus mugeres por largo
tiempo" (C3M,w,t,9).

e) lmpedimenlo de Wrentsco
Al ser la endogamia muy frecuente en Indias, se solicitará de Roma la
concesión de dispensa del impedimento de consaguinidad en los grados
que consideraban necesarios.

Paulo m por la bula Altitudo üaírc Consilii de 7-\t-1537 permite el
matrimonio de los indígenas ligados en tercer y cuarto $ado de
consaguinidad yafinidad. Tal bula será citada por los concilios y sínodos
posteriores (C2L, c.69); C3M, rv, r, 5; u Sín. S. Fe, 1576, c.63).

La a f i n i d a d espiritual venía dada por el hecho de s€r padrino de
bautismo o confirmación. En 1563, Pío ry concedió la facultad dedispensar
de este impedimento.

f'l Disoluciín del matrimonio de indios m faoot de la fe.
Si los indígenas se presentaban al bautismo estando casados segrin sus
leyeq sólo serían nulos los matrimonios de infieles opuestos al derecho
natural (Sín. Lim. 1585, c. 50; r Sín. Tuc. 1597 c.8a).

g) Celebración solemne del matrimonio
Seguirán la normativa de Trento: Ia publicación de tres amonestaciones
preüasen sus parroquias respectivas; la manifestacióndel consentimiento
del cura propio, delegado suyoo del Ordinario; la presencia dedosomás
testigos en dicho acto (u Sín. S. Fe,'1576, c.54\.

Se recordará insistentemente que la celebración del matrimonio y las
velaciones sean en la iglesia parroquial y no en sus casas particulares,
posadat hospitales...(C2L, c.l7).

v. DEREcHos Y DEBERES DE Lo6 INDlos

7. Protagonismo cioil y eclesiástico

Por una necesidad vital y pastoral, los misioneros, al igual que las
autoridades civiles, irán encomendando a los indios tareas de
responsabilidad. Se pensó en una capacitación política por la concesión
de unprotagonismo enel gobierno de las reducciones. Del mismo modo,

315
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dará una importancia singular a la participación de los indios en la
evangclización. Asílo rcconoceJ.B. Olaechea: "la lglesia hispana burará
de manera sistemática en la predicación miqionera y en la consolidación
de la fe entre los indios el apoyo y el auxilio de los mismos indios'b

Entre sus métodos más eficaces tendrán la educación cristiana de los
niños noblesyel contacto diario de losindioscon susiguales. Así, el C2L,
dirá: "que a los curacas de cuya boluntad y gusto dEmden los danos sin
rcsistencia ninguna, procuren los sacerdotes ganarles, con tratarl* con atnor y
honrozamente y instruirla en la fe con afición...siendo cosa cierta del todo que
Ia fe y la salaación de lu indios pende de la ooluntad y autoridad de sus caciqua
(u,111)

Aparte de la ayuda recibida por el misionero de parte de los niños
maestros de los mangelizadora " -en frase del cronista Mendieta-, los
concilios y sínodos hablan con frecuencia de un verdadero auxiliar en el
cargode f iscal, coad ju tor, alguacil, padrino.Desempeñaron
todos los ministerios cristianos exccpto los estrictamente saccrdotes:
catequista, administrador, bautiza en caso de necesidad, atención del
culto, dirección de la comunidad en ausencia del cura de indios (C1L,1 l;
C2L,118; mSín. Lim. 1585,26; rv Sín. Lim. 1586,4; Sín. Asun. 1603, r,8; Sín.
Quito, 157O tvl; Sin. S. Fe,1576,4,23; ClM,66; C3M, lib. r,6).

?. Promoción socíal

Muchos de'los títulos de las constituciones sinodales o conciliares
parecen acotados de las actuales declaraciones de derechos humanos. El
Sínodo de Lima de 1592 declarará: "que se haga todo et mayor mmodidad y
beneficio de los indios "(c.28). El Concilio Provincial de Santo Domingo de
1622 titula así uno de sus apartados: Declaración del Concilio en fatnr de los
indios(tx,7). Yeamos alguna de las notas más dcstacadas:

a) Conocimiento personnl
Los misionerosconocerán personalmente a los indios, sobre todo mediante
su participación en la liturgia y los sacramentos. Los padrones de indios
encargados por sínodos y concilios para registrar la rece¡rción de los
sacramentos serán una fuente muy valiosa para el inextricable tema de
la demografía indiana y el actual tema del interés por la catequesis:
" tetgan los curas de irulios mucho cuid.ado de requeir sus oojas y aparentarlos
con eI Wto de la doctrina marulándolu a juntar a todu. . .mirando por el libro
que dme tener d.e los nombres de todos, chkos y grandes, los que faltan,
inquiriendo la causa, y Wra que otro día no falten...y manden a los físcales

' OLAECHE^ J.8,, Ia particíFción d¿ los indios zñ Ia tarea eoang^ica, e\ Missionalia
Hispóníco 26 (1969,,p. 241 -1

'de MENDTET^ 1., Histor¡a F.clasílstíca lñdían¿ (México, 1870),p.135
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que. ..tengan memoria de los que faltarenpara que les auisend¿llo "(r Sín. Asunc.-1603,t,4\.

De Santo Toribio se ha podido encomiar su gran labor estadística
sobre el cumplimiento del proceptodominical,la asistencia a la doctrina,
matrícula de indios tribu tarios que regulaban la distribución panoquial
de la población indígena. Esta labor será recomendada y ordenada en la
mayoría de las reuniones.

b) ResVeto a su integridad físiu
El mástraveatentadocontra la integridad física de los indioslo denuncia
el r Sínodo de Santa Fe de 1576: "Por cuanto enlw sacríficiu que estw usan
hay mucho dioersidad, y entre ellos eI ntás graoe y digno de remedio es eI de Ia
nngre hununa, el cual usan et sus fiestas solemna y en el fundar las casas de
los caciqua y santuarios" (t,16)

Para evitarlo manda al sacerdote averigüe cuándo se va hacer y que
procure remediarlo por todos los medios a su alcance.

En otras ocasiones sale al paso de la mutilación de algún miembro o
su deformación mediante técnicas cruentas. Así el Sínodo de Lima de
1585 prohibirá la costumbre indftena de amoldar las cabezas de los niños
y de horadarles las orejas (c-74,c.75\. Muy frecuentemente tendrá que
enfrentarse a la infamante costumbre de "trasquilar indias casadas" Wr
parte de los encomenderos ya que "¿s negocio injuriwo aI matrimonio,
poryue lu maid.os pierdm por ello algunas oeces el amor a sus mujeres" (tSín-
Tuc. 1597, l,l3).

c\ Sociolaboral
Se señalan unos días de descanso: domingos y fiestas de guardar (C2L,
l, 132). A los indios, como "plantas tiernas en la fe" se les concede la
facultad de respetar o no dicho descanso en muchas ocasiones, según su
d e vo ci ón . Se prohíbe se les mande ir al trabaio en talesdías 0 Sín. Tuc.
7597, t,l2a\

Sensibilización hacia el bien común. Para ello se manda al cura
doctrinero: "qreprocurepersuadír y mandar alos indios c6mo en cumplimimto
con las labrunzns propias y d.e su encommdero y cacique, se haga uru labranza
tan gtande cuanto conbuenmodopudiere aubar con ellu pra la comunidad d.el
pueblo. . .para que con ella se substenten los enfermos y las enfermeras, y Ios
oiejos y uiudas y niños huérfanos" (nSín. S. Fe, 1576, r,12) -

lmpedir que los indios fuesen trasladados de sus domicilios. Ninguna
clásula contiene tonos tan dramáticos como la que recoge el Sínodo de
Santiago de Chile de.l626 con motivo delas " misérrimas condiciones delos
indbs guarpa cacados de Cuyo". (c.L9)-hacia Chile.

Sedenuncia dela explotaciónpor partedel encomendero i' Ataiéndue
a los etlicta rules y queriendo dar a uda uno delos suyo , mandan los P ad res que
nadie use del tnbajo de los indios mas allá de lo debido y que no traspase la tasa
que en fabor de los mismos fue señabdapor Obispu y Gobernador¿s "(Concilio
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de Santo Domingo, '1622/tx,r.

d\ lusticia
El r Sínodo de Santa Fe, 1556. se plantea el problema de la "ratitución de
lo que se rancheó a los indíos y si Ia guerra que se les him justa o no " (Tít.x,c .1 1 ).
No estarían obligadosa restituirlosquehubiesen sacado oro de sepu ltu ra s
y santuarios indígenas que no tuviesen dominio ni señorío particular de
pcrsona conocida; pcro sí lo estaban quienes hubiesen sacado alguna
cosa dc los susodichos lugares y que les constare tener dueño.

Pareceunerodel Sínodode Popayán, 1555, convocadoporel lascasiano
Juan dcl Valle. El obispo se reserva la absolución a losquesr. "negasen a
restitui es b los in.dios) lo que injustamente se les hubiese lbaa¡lo ffi tributos
o seroiciu, incluyendo enla categoría de reos tanto alos jueces quelopermitíeran,
como a las persorus que en ello participasm, ya t'uese con su ayud.a, consejo o
" dkfrute" (c.6)

El C2M nos hablará de otro tipo de injusticia, la usura: "que se usa
públicamente en ata tierra, especialmente en hs conlrataciones de grara,
cueros, cacao , mantas y cela, y enotros géneros de mercadeías a su justo y debido
presio, si no uenderlas fiadas a plazos por ellos señalados , y por praios mayores ,
que el último, y riguroso precio, y sobre ello hacen contratos t'ingidos, y
paliatlos...y son obligados a rntituillo " (c.28). A monesten con la excomunión
a todos los que estén implicados o sabiéndolo no lo hayan dcnunciado.

Los obispos, como protectores oficiales de los indios, saldrán
generalmente en su defensa siempre que vean menoscabados sus
derechos. Así, el C3M,mandaa los curasde indios que visiten a los indios
en prisión e intercedan en su favor ante los jueces. (Lib.5a, tít.x).

e) Libeltad
El C3M recoge la mcntalidad que alentaba a los padres sinodales:

" ruega por lesxto y amonesta a todas las jusücias y goaemad.ores rlue se
meustrcn piatlosos con los yrulios y ent'renen la ynsolencia de sus mínistros,
quarulo es menester, y que traten a estos indios no como esclazos sita comoa
hombra libres y oasallos de la magatad real , a cuyo cargo los ha puesto Dios y
su yglesia" (m))

f) R*pecto de sus dercchos
Abarcaba detalles tan concrctoscomo el que "no se abrunlas cartas" (tt Sín.
Tuc. 1607, c.l5) o tan gencrales como el evitar malos tratos por partc de
los españoles (C1M, c.59). Santo Toribio dc Mogrovejo insistcenel dcber
de dar a conoccr sus dcrechos a los indios " tendrán particular cuid.ad.o los
curas d.e ind.ios , y oisitadora de dárselo a entender y declarárselo , y enparticular
cuando se hicieran las dichas aísitas , para que entiendan lo que sti. prweído en
su faoor. Y los curas de indios tendrán cuidado de ad.t¡ertír a los indios de *,to,
y lo demás que está proueído en su faztor, y no sun los dichos endios aeiados, ni
molestados en nada" (Sín. Lim. 1582, c.l9)
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g\ Trato digno n los castigos
Pese a que los dulces religiosos franciranos eran muy queridos por sus
indios, no por ello soslayaron el castigo. Desu larga experiencia dedujeron
que por carácetr elan " niños grand.es de inocente pasiaidad con una Wrcza
rayaru en la inanición " y que el "castigo,Ia ametza y los amtes lo podían lodo
con ellos" . [,os sinodos y concilios, sin embargo, coinciden a la hora de
suaüzar y eiecutar de forma digna los castigos. Así nos lo recqle el C2L:
" que todw los minbtros de Ia iglesia trateahumatumetle y con todo amot a los
indios y con qaqto se proíoe que ningin curu ni uisitador castigue o hiera y
amte Wr su man¡ a irulio alguno, Wr culpado que sea, y mucho merms le
lrasquile o haga trasquilar" (n,7'16).

3. Priailegiu

En virhrd de su consideración de m i s e r a b I e nacerá el corresponderle
con un trato especial de privilegio. Ios términos en los que se expresa el
C3M soq muy elocuentes: "Es necrario que los curas se manejm con los
indios tlulcey bmignamente;y no los amedrentm con amenzas atenáiend.o a que
son tímidu y pusilánimes "(Lib.3o, tít.vr).

En todas las asambleas eclesiásticas se hará usual recoger todos los
privilegios otorgados por los Papas. Véase como ejemplo el Sínodo.
de Santo Domingo de 1626 (ix,8) y el de Santa Fe de '|ffi (c.27).

a) Iuídicos
El C3M mandó que les asigriasen un abogado y un procurador que
defendiese sus causas con un salario recibido de la cámara. Advierien
ademiis que deberán estudiar las causas a c c u r a te y las deberán
despacharconbrevedad ycaridad. "También se les exhorta a que se ildiquen
con enpeño al estudío de las causas de lu pobra, y trabajen en su piopio
drpacho, con toda caiM y mnidos de marced.umbre, a fin de que lu pobres
no Vierdan su derecho ". (lib.2o, tít. l, nr)

El C2L pide que las causas de los indios, en virtud de su pobreza y
miseria "se concluyan sumariamente y con amü pternat y rc se admiia
contestación de pleito en t'orma contra indios. . .y los tales pleitos se t'enescan sín
gastos" (t,"120)

b\ Económicos
Ya en la Iv funta Apostólica de México de 1537 se indica la conveniencia
de no cobrar los diezmos completos a los indios (C2M, c.26).

r RoD¡lcuEz M., Lu Mkíon¿ros Fta¡ciscanw dc Méjico cn cl S. XVI y sl¿s sisb tu pcflrl
rzspccto dc los índbs, eA Arch¡w Ibcr@rncricano 14 0 95j),p. 3tf
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El C3M amonesta que " no se impongan penas pecuniarias a Iu indiu por
ningún delito, ni se entiendan comprendidos lu indios en las penas de esta clase
conten las en los presentes decretos" (lib.sa, tít.r&l)

EI C3L prohíbe se les pida estipendio alguno por los sacramentos
" antes tlos yndios pobres el obispo les prooea d e carulelas y oend.as liberalmente"
(n, 20, c.l3).

Los sínodos de Santo Toribio recogen detalles de interés tendentes a
" que los cuns de indios no llmen derechos a los ind.ios . . .ni les hagan fuerza en
Ias ofrerulas" (Sín. Lim. 1592, c.8) y "que los jueca ni notarios rn llnen
ningunos derechos a los indios así de títulos ,prouisionr, procesos ni otras cosas:

lu oisitadores no hagan condennción de dineros a los indios" (c.19).

d Matimonialu
El C1L aplica el privilegio paulino si "el uno (de los cónyuges) no se quiere
baptizar (c.14)

Paulo u concede el 19-vr-1537la facultad de casarse al indio convertido
con la primera muFr y, si no la recordaba, con cualquiera (CtL, c.15)
(C3L,c.16). El mismo pontífice autoriza a los indios poder contraer
matrimonio dentro del 3a y 4q grado de consaguinidad y afinidad (C2L,
t,69).

Gregorio nl, el 25-F1585, dispensa a los indios para que se casen en
cualquiergrado queno sea prohibido por derecho divino y si estuvieran
casados ya (m Sín. Sta. Fe, 1606, c.27).

d\ Espirituala
"1. Fiestas de guañat
Recogemos como muestra el canon del Concilio Proüncial de Santo

Domingo: " El Papa Paulo m...mirando alapobreza delw indios, no quiso que
ellos rtuaieran tan obligados como los spañola a la obseraancia de las firrtas.
Y Wr 6ta causa y atendiendo a su comodidnd,Ia señaló las siguients fi6tas,
que son las únicas que están obligados por precepto a obser.uar (todu los
domingos y 10 más) . . .Ls obserúanch de las otns fiestas se deja a la dnoción de
los indios. Pero para qie los apañola no tomm de aquí ocasión para ejecutar
obras sentiles , por sí o por medio de criados . . .se mande que lu ind.ios , en estos
días, no trabajen en pred.ios de españolt, o en otros empleu seroiles..."(v,7)

2. Exención de ayunos
El C3M marca 28 días de ayuno para los españoles y solo 9 para los

indios. Paulo lu les concedió el poder de tomar los manjarcs pcrmitidos
a losque conseguían la Bula dela Santa Cruzada. (m Sín. desto Domingo,
"1610,v,7,15).

3. lubilew
Paulo rv concedió indulgencias especiales para los indios; ,.qle por

concaión del sumo pontít'íceperpetuamentese Ia otorga a lu índbs quepuedan
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ganar cualquiet jubileo y otras qualeEuier yndulgencias que nequierenconfesión
y comunión y ayuno, con que guarden el ayuno y tengan contrición y propósito
de confesarse dentro de un mes o quando tutsieren capia de confesores" (C2L, r,
94t.

4. Casos r*erosdos
Salvo excepciones, como la de Juan del Valle en Popayán, 1556, los

obispos facultarán a todos los curas de indios para absorver a los indios
de todos los casos reservados a los obisposy de todas las censuras aneias
a ellos (C3L.Act.2,c.l7).

5. Excomunión
En ürtud de ser r¡uans en la t'e y como tiernw y flacos x les tratará con

ben i gn i d a d y serán excluidos de la pena canónica máxima de la
excomunión (ClM, c.92; nr Sín. S. Fe, 1606, c.20).

6. Entredichos
Por privilegios de Pío rv y a instancias de Felipel se lesconcedió el no

guardar ningunos entredichos como no hayan sido ellos la causa, o sean
especialemente entredichos. Se le concede una validez de 30 años (C2L,
c.93).

7. Herejías
Se faculta a los obispos para obsover a los indios del c r i m e n de

cisma, hereiía e idolatría, a pesar de ser estos pecados reservados de un
modo especial al tribunal del Santo Oficio y solo para los españoles (trr
Sín. S. Fe, l6M, c.27).

e) Trato faaorable
Sin especificar ningrin privilegio sino pidiendo una actitud benevolente
y caritativa para con losindios, en virtud desu dcbilidad, se expresan los
siguientes textos: "No ay cosa que en estas prwincias de las yndias dmvn los
prelados y los demás fiínistros. . .tener lnr mas encargada y encomendad.a...que
el tener y mostrar un paterral affecto y cuidado al bien y ranedio de estas nueuas
y tiernas plantas d.e Ia yglesía" (C3L, lr, 3; C3M, lib. 54, vnl, 2).

vt. PRoMocróN EsprRlluAl_

Aunque nucstro comctido habría finalizado con cl análisishumanizador,
por la dificultad existcnte para dcslindar lo humano deloespiritual y por
la gran ayuda que cl orden espiritual proporciona, nos vemos obligados
a señalaruna brevcsnotasque manificstan dequémanera se promocion¿
al indio en su totalidad-

32t
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7. Esmerado cuidatlo en la formación de un clero selecto.
Abundan los textos que intentan confoÍnar la identidad del obispo
perfecto, pues "la oida de los obispos debe serair de rcgla a los demis" (C3M,
lib. 34, D.

Enrique Dussel concluirá su obra sobre el episcopado con palabras
elogiosas: "L'épiscopat sut objectiver juridiquement, dans les conciles et
synodes les lois ecclésiastico-politiques d'une valeur exemplaire'b

No en vano 108 obispos de los 171 que pasaron de España en el s.xvr
procedían de las fervorosas Ordenes Mendicantes, muchos de ellos (33
en el solo periodo de 1534-1580) formados en Salamanca"

ta misión principal del obispo será rodearse de curas eiemplares,
curas que sepan la lengua de los indígenas, que tengan honestidad de
vida, eviten los negocios, mantengan fija su residencia, visiten
continuamentea los indios,les respeten y proteian. Así lo exigc ell Sínodo
de Quito de 1570: "que sean ucerdora doctos que den bum ejemplo con oida
y costumbrr yque sepan la lengu de los lngas " (c.rv).

Entre las principales misiones del cura figuran la enseñanu integral
de la doctrina cristiana, la construcción de iglesias, informar al obispo y
sobre todo el serür a los indios (Sín. de Lima de 1592, c.7).

Se pensaba que a mayor perfección en los ciülizadores, mayor
perfección tendrían los civilizados, los indios.

2. Intetdqendencia y ayuda mutua lglaia-Estndo.
Esta relación tuvo que nadarenunconstanteintento deequilibrio debido
a la especial situación creada por el régimen de Patronato y Vicariato
Regio. Según éste para ser publicados los sínodos y concilios debían
pasar por el Consejo de Indias" El aula sinodal se hace eco del debcr de
respetar el Patronato Real (C3L,II,1), de la asistencia de la autoridad civil
para la guarda de los cánones conciliares (Sín. S. Fe, 1576¡2) y de las
condenas por la intromisión civil en el fuero eclesiástico (Sín. Lim.
1585,c.40).

El ideal apetecido esunir sendos poderesenarasde la promoción del
indio.

3 . Catequais integral gradual y sistemática
El elevado número de catecismos, sermonarios, instrucciones a confesores
es prueba fehacientedel gran esfuerzo realizado. Sialgo propiotienenlos
concilios de ultramar es precisamente su veüa netamente catequético-

' DussEL E., Its ¿o¿qu.s (^.n,p. x\r
' Roo¡lcuEz A., A¡r¡nnos da la Un;wsíded da Salamanco, e It ¿tica eñ h coñquista d¿

A¡n¿r;ca (9larr'anca I 984),p.389
o LEvrLuÁR R., Org¿rr'z¡citin dc la lgl¿sía ! O erus R ligbsas eñ cl V írrcítuto det Pent en

cI 5. XVI (Madnd,191912,p.76
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pastoral. $n numerosos los documentos que recogen una síntesis de la
doctrina cristiana. Algunas constituciones sinodales como las del
arzobispo Zapata de 1576 se denominará también C¿tecismo de Z'apata.

4. Partícípación acthn en el culto.
lcjos de las concepciones mistéricas o catáricas sobre la religión, el
cristianismoenlndiasabrirádeparenparsuspuertasasusnuevoshifos.
Esta acogida se ve refleiada en su afán de que el indio asista a las fiestas
litrirgicas (cerca de cien días al año) (C3M, m, c.4), facilitando su
cumplimiento mediante una buena información y eliminación de
obstáculos por parte de los españoles (C2M¡.9), y sobre todo creando
una liturgia ahactiva. la razón nos la da el C3L que se expresa en los
siguienters términos: "porque a cosa ciertay rctoria que esta nacióndeyüia
se atraen y ?r@ocon sobremanera al conoscimienlo y omención del sumo üos
con las cirtmonias exterbrs y tpúrutos del culto diuítw; procurefl flucho los
obbposy tnnbim m su tantolos curas, que todo Io qie toca aI culto ilirino sehaga

con Ia mayor perfección y lustre que puedan, y Wra este $fecto ponga studio y
cuidado en que aya ecuela y capilla de cantorÚ y juntmíenle música de flautas
y chirimías y otros instrummtos acontodados an las yglesi.¿s. " (v5).

El Sínodo de Huamanga, de 1629, nos ofrece una magnifica muestra
de adaptación al ñedio reglamentando las misas de campaña debido a
los trabaps agricolas y permitiendo hacer una mmada para decir misa en
medio de las sementeras.

3. Administración de todos los sacramettos.
Aunque en los primeros momentos se ponene serias trabas al bautismo
o eucaristh de los indios (C1L¡.13), nunca lo fue por razones ontolóticas
discriminatorias sino en virtud de ser " gente nua;a en ln fe ". Bien pronto
se ve un firme propósito de "hacer capaca, irctruyándolos " a los indios.

Hay un deseo daro de rodear la administración sacramental de gran
solernnidad, de procurar una esmeralda catequesis y de facilitar al
rruíximo su acercamiento. Buena muestra nos la ofrece el C1L al amenazar
con la excomunión a todo cura de indios que no administras€ gratis los
sacramentos (c.34).

6. F undación de semi¡urbs
Será una de las instihrciones miís importantes nacidas al calor de los
concilios (C3M,lib.3e,1,c.2). En ellos se educarán los formadores de los
indígenas, alguno de los cuales llegará a la dignidad del sacerdocio. Estos
seminarios se sostenían en parte con la ayuda de los pueblos de indios
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. de LEóñ PrN¡Lo A., yi.d¡ d. hñloTottub (LIma" 1906),p.139
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(Sín. S. Fe,l60ó,c.15).

L¡ ProvoclóN Huunrt¡ v Socr¡t-

vrr- CoNCLUS¡óN: EncACrA DE SiNoDG v CoNcrlos

No fueron letra muerta o leyes de archivo, serán lospilaresfundamentales
dela " nua:a cristiandad delas Indias" . a la que dotan de una primitiva
estructura iurídica. Sin embargo, su frecuencia "no apuntaba a engrosar
acervos legislativos solamente, sino a la inspección y atención a los
problemas del día"

a) Eleudas miras
Aparec€n con profusión en sus textos obietivos claros y elevados. El
Concilio de Lima de 1601 renueva lo ordenado en 1582-3 mandando que
"se orrlenasse en él lo que más continiese a el sercit¡io de nuatro Señor y üen
espirítual de las yglrias d6ta Proúincit, aumento del culto ditsino , conoersión
y dttiru de los dichu yndbs, neformation de las costumbra, corrption y
perfección del atado eclesiístico" (C5L¡.41.

b\ Participación y dit'usión.
la convocatoria de la próxima asamblea se anunciaba casi siempre en el
sínodo anterior o en un concilio provincial. Todos los asistentes debían
poseer un ejemplar de las constituciones redactadas (n Sín. Tuc. 1606,c.20).
Se ordenaba que publicasen sus conclusiones en "las ciudada y oillas de

sus ztirnrías, en la iglain panoquial de cada wu de ellas, juntando para el dicho
efecto la gmte del pveblo en día de fiata, pan que oenga a noticia de todos y
ninguno pretenda ignoruncia" {ídemr.

El I Sínodo de Tucumán recoge un texto claramente significativo en
orden a explicarel deseo de los Padres para hacer eficaz la asamblea: "Y

?oryue no todas las cosas ordenadts por ellos se pueden guard.ar m estas
prouincias de una misma manera, explícama m algurus de nuatras
constitucions sinodala el modo como se deben guardar" (c.la).

c) Guarda y cumplimiento
EISínodo de Lima,1592, dedica uncanon a este particular'. " Que los curas
y jueces eclaiásticos y denas personas quienes tocare guarden los concilios
prouinciala que en alaciuda¡lsecelebnronmlos añw de 67 y 83 ayobadu pr

o de Moc¡ovEJo T., Primer folio del manuscito del ¡n Conciüo Limeñse. Archivo de El
Escorial. Ma¡r.d¡v-8

¡ RoDRfcuEz V., Sdltto Toribb (n.21),p.125
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Su Santidad" .

Lo mismo hará cl Sínodo de Truiillo de 1623 (Act.i,S€s.vl,2)
Valiosos instrumentos para hacer cumplir los decretos serán la

impresión de sus textos y sobre todo la institución de los visitado-
res, testigos sinodales y el apoyo de la autoridad civil. Conviene
recordar que el C3L y el C3M fueron considerados como leyes de Estado
en todas lasprovinciasde laslndias. Sus disposiciones tuvieron vigencia
hasta el Concilio Plenario de América Latina, celebrado en Roma en 1899.

Por todo ello, podemos afirmar con Enrique Dussel: "Ces conciles et
synodes ne furent pas lettre morte; des milliers de documents nous le
montrenu des c€ntaines de pariosses possédaient les textes de ces conciles
et synodes a c6té de la Bible et du Missel; les innombrables üsites
Éalisées pour faire appliquer les décrets nous manifestent leur
importance...nous puvons affirmer qu'ils furent les structures
constitutives de la chrétienté coloniale't.
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Apn:olce

FUENTES

"1. Iuntas Arytólicas de México

Primera -1524 Concilios provinciala primero y segundo celebrado m Ia
muy rctable y leal ciudad de México ,México, Antonio I_o renzana,07 69)
Segunda -1532 A.G. Indias, Indiferente general 1,624, fol.45l¡452r
Tercera -1536 F. Ctl.ermm:Froy luan deZnmónagaMéxico, (194g) 331 ss.
Cuarta -1537foaquín GARcfA IcAzBAL.ET 

^i 
DonF lay luan de Zumárraga,

primer obispo y arzobispo de México, México (1886) p.94-122
Quinta -1539 J. G" lcAzBALcErA: op.cit.¡p.2ó p.117 ss.
Sexta -1544 Relación sumaria A.G. lndias, Indiferente general 1530,
fol.456rv
Séptima -1546 Antonio Reups¡L: Historia general de las
lnd¡¿s...Guatemala,(1932) Iib.7 cap. 16,ne5

2. Concilios P rot¡incial es

-1551-1552: Lima(ClL)en Rubén Venc¡,s Uc¡xre: Cozrc ilirr timensa t.l,
Lima (1951) p. 3-93
F- MArEo6: Col¡sfif L cionepraindios delpimer Concílio timerse Missionatia
Hispanica 7 (1959) p.5-54
-1555: México(ClM) en Cozc ios prcninciales pimero y segundo...de
Méico, Méxieo (1769) p.35-t8a
-1565: México (C2M) en Concilios prooinciales primero y segundo.. .de
México, México ('1769) , pp.185-207
-1567-'8: Lima (C2L) en R. VARcAs I)c¡xrr.: Concilios limenses
t.I,Lima(1951 ), pp.259-375
-1582-3: Lima (C3L) en R. V,rncns Ucerrr: Concjlios limerses t.l,
Lima(1951),pp.159-375
-1585; México (C3M) en Concilio III provincial Mexicano con notas del
Padre Basilio Annlr-r_nc¡, S.l.,México (1g59)
-1591: Lima (C4L) en R. VARcAs UcAKrr:: Concilios limenses,pp.379-3gg,
t.I, Lima (1951)
-1601: Lima (C5L) en R. VARcAs Uc,¡rrrE: Concilios timersa,pp.lgg_
399,t.l,Lima (1951)
-1622: Santo Domingo, en Casáreo de Awen¡n ¡: Concilio prwincial
d.e Santo Domingo (1622-231
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3. Sínodos diocesanos

-1555: Popayán r, Juan Frurnr: Vida y luchas de don luan del Valle,prímer
obispo de Popayán y protector rle lntliosPopayán (1961kap.xix,p.139 ss.
-1556: Santa Fe r, Josó M. P.rcr¡n-co: I Sínodo de Santa Fe Ecclaiastíca
Xaa e riana 9 (1 9 59t,pp.1 61 -228
-1558: Popayán l, Juan Fnnon: Vida y luchas...cap.xvii,p.212 ss.
-1570: Quito I, Francisco M¡rrpos: Primer Concilio de Quito Missionalia
Hispánica 25 (19(81,pp.319-369. pp.193-244.
1526: Santa Fe r, Francisco Mnrsos: Co tstilucbnes sinodalx de Santa Fe
de Bogotá, 1 57 6 Missíonalia Hispánica 31\1974),pp.257 -88.
-1578: Cuzco r, Diego Dr Esqurvrl v Nnvr.c: Nohci¿s cronológícas del
C uzco, Lima (79 02),p.224
-"1582: Lima t, Sínodos diocesanos de San to T oribio (7582-'1604) Cuemavaca
(1970) Crooc Fuentcs l, pp.2-14
-1 584 : Lima r, S ínod os dioc esanos...,pp.17 -23
-1 585: Li ma rrr, Sín od o s diocesano s...,pp.25 -80

-1586: Santiago de Chilc, r,C. OvtEDo C,¡rv.rr>¡.: Slnodos y concilios
chilenos (1584-1961), en Historia 30964)
-l 588, Lima v, S í no dos d ioc esanos...,pp.108-122
-1590, Lirna v r, S í nod os d ioc esanos...,pp. 1 25-1 32
-1592, Lima vu, Sínodos diocesanos...,pp.l36-165
-1594, Lima v r, Sínodos d.iocesanos...,pp-770-20L
-1594, Quito n, Cons tituciona sinodales hechas ynr eI llustrísimo Señor don
Fr. Lub Lopez...Año de1594, A.G. Indias, Quito 76 Cit. en Juan
Y ttrc es: Aplicación d el Concilio d,e Tr ento en Hbparmameri.ct Montevideo,
(1975\,p.221 y ss.
-1596, Quito rrr, en F. GoNZÁLEZ SuÁRrz: Historia general de la república
d el E cuad or (7892),p.27 6
-1596, Lima rx, Sínodos diocesanos. ..(Sina actas)
-.1597, Tucumán r, J.M. ARANCIBIA-N. Du¡r.mntne: Los sínodos del
antiguo Tucumán celebrad.os por fray Fernando de Treio y Sanabia
(1597,16M,1607\ Buenos Aires, (1978't,pp.97-"102
-1598, Lima x, Sínod.os diocesanos. . . (Sin actas; referencia en "Carta al
Conscjo de Indias" A.G. Indias, Lima 310)
-1ó02, Lima n, Sí nod os d íoc uano s...,pp.204-278
-1603, Asunción t, Francisco M ¡n:c¡: EI primer concilío del Río dela Plata
en Asurrción(7603) Missíonalin Hispánica 26\'t969'1,p.257 -360
-16&1, Lirna nln, Sínodos d.iocesanos...,p.220-236
-1606, Santa Fe n, Josó M. Pncr llco: Corstituciones sinodales del Sínodo
de 1606 celebrado por d.on Bartolomé Lobo Cuerrero Ecclesias tica Xaaeriatw
5 (195s), p.ls3-201
-1606, Tucumán tr, J.M. AR^NCultA-N. DEr-r.AntRRtaR^: Los sínodos del
antiguo T ucumán...,p.103-106
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-1607, Tucumán u, J.M. Anerucrnra,-N. Delnr¡nru:n¡: Los sínod.os del
antiguo Tucumáí...,p.106-1 1 I
-1610 Santo Domingo ur, O. GóMFz Pruu¡m: Sínodo d,iocesano de Ia
Espñola en el7610 Archirn lbero Americano 32<1972),p.69-91
-1613, Lima xv, Co nstituciones Synodala del Argobuspado de Los Reyes en
eI Piru...1613,Los Reyes 1614 =Cuernavaca (1920) Cidoc Fuentes 11

--1677,Popayán,José M. R¡smero Pos no¡: El Sínodo de Popayón de1677
Rev. Popayán (1950), pp.706-9
-1623, Trujillo, A.G. Indias, Lima 307
-162ó, Santiago de Chile tn, Sínodo Diocesano de Santiago de Chile
celebrado m 1626 pr eI llustísimo señor Fco. Conzilez Salcedo, Historia,
Universidad Católica de Chite (1964)
-1629, Huamanga(Peru) t, Cotslituciona sinodales d.este obispado de
Guamanga, orderados por el Rdmo. Sr. D. Fco. V erdugo y publicados en 5
y 6 de agwto de 1529 añu A.C.lndias-3O8




